
MINAM Y PODER JUDICIAL

Fortalecerán la 
gestión ambiental
C

on el propósito de for-
talecer capacidades, 

generar asistencia técnica y 
crear sensibilización en temas 
ambientales, promoviendo ac-
tividades de interés y beneRi-
cio mutuo que  contribuyan a 
la sostenibilidad ambiental, 
el Ministerio del Ambiente 
(Minam) y el Poder Judicial 
(PJ) suscribieron un convenio 
marco de cooperación.

Una de las metas del acuer-
do es promover la capacita-
ción de los profesionales de 
ambas instituciones en el 
ámbito de sus competencias, 
con lo cual se espera fortalecer 
la gestión ambiental.

Asimismo, se busca contar 
con asistencia técnico-legal, 
en temas de interés común, 
el intercambio de información 
disponible sobre protección 
del medioambiente y, en ge-
neral, respecto a la normativa 
vigente en materia ambiental, 
protección y conservación de 
los recursos naturales.

Plan

“Este convenio marco de coo-
peración interinstitucional 
nos permitirá promover el for-
talecimiento de capacidades 
en temáticas de interés para 
ambas instituciones, compar-
tir mecanismos de acceso a 
información ambiental va-
liosa que coadyuve a la toma 
de decisiones informadas”, 
señaló la titular del Minam, 
Elsa Galarza.

ReRirió que también per-
mitirá establecer el impulso 
a la ecoeRiciencia en las acti-
vidades que realiza el PJ, así 
como en el manejo de residuos 
sólidos, todo lo cual se plas-
mará en el plan de acción que 

RECURSOS

Ante la Comisión 
de Presupuesto del 
Parlamento, Galarza 
informó que para 2017 
su sector requiere 
una autorización de 
gasto ascendente a 615 
millones de soles.

se aprobará en los próximos 
60 días.

Así, indicó, el Minam se 
dispone a implementar las 
recomendaciones formula-
das por la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) al Perú, 
en el contexto de la Evaluación 
del Desempeño Ambiental.

Ello implica, entre otros te-
mas, “mejorar las capacidades 
del Poder Judicial, el Ministe-
rio Público y demás entidades 
del sistema de justicia con res-
ponsabilidad en la aplicación 
de la ley para atender asuntos 
ambientales  y la creación de 
tribunales especializados”, 
puntualizó.

Galarza destacó convenio.

Cinco ejes regirán gestión 
del Ministerio de Justicia

señaló que ya se logró la rea-
pertura del Registro Único de 
Víctimas de la violencia y está 
encaminado el cumplimiento 
de sentencias de reparación 

También se instaló el gru-
po de lineamientos para im-
plementar la Ley de Búsqueda 
de Personas Desaparecidas 

En el eje penitenciario se 
viabilizará, en corto plazo, el 
sistema de grilletes electróni-
cos, bloqueadores de celulares 
en penales y mejora del tra-
tamiento penitenciario. Ello 
generará deshacinamiento, 
seguridad y penales produc-


